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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, TENS,
CONVENIO PROGRAi'A ESTRATEGIAS DE
REFUERZO - SAPU 2023 EN APS PARA
ENFRENTAR PANDEMIA COV1D.19 CESFAM DR,
FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CHTLLAN vrEJo, 
z ? ilAR 20n

V]STOS:

2546

Las facultades conferidas en
Mun icipalidades, refundida con

la Ley
todos

18.695,
textos

N'
SUS

La necesidad de apoyar las consultas médicas y de
enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias (SAPU) "Dr. Federico Puga
Borne".
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Orgánica Constitucional de
modiñcatorios.

Contrato a Honorarios de Don JUAN ANTONIO
BARRERA CANTO, Técnico en Nivel Superior en Enfermeria, suscrito con fecha 24 de
ma¡zo de 2023.

DecrÉto Akáidicio ii" í0.477 dei 30 de tiicier¡i'r-e de
2022, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.

Resolución exenta 1C N' 973 del 28.02.2023 el cual
aprueba Convenio Programa Estrategias de refuerzo en APS para enfrentar pandemia.

Dec¡ato Alcaldlcb |,¡' 433 d€l 23.0'1.2023 el cuai
establece subrogancias automát¡cas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcaldicio N' 10813 del 30.'12.2022 el cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Munic¡pal subrogante.

t'tEf-E'E.l-rr

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 24 de marzo de 2023, con Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, Técnico
en Enfermería en N¡vel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No 17.748.005-3, como
sigue:

En Chillán V¡e,¡o, a 24 de marzo de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Céduta Nacionat de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, Técnico en
Enfermería de Nivel Superior, estado c¡v¡l soltero, Cédula Nacional de ldentidad No
17.748.005-3, nacionalidad Chilena, domiciliado en la comuna de Coihueco, Sector paso
Alejo S/n; en adelante, el(la) prestado(a) de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorar¡os, gue consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PPIUFPl!' I'!o !¡ !ah¡!, a frrl¡i{¡ l6 M"n;.;^.liá-¡l +iana la ñé^óciá-¡ ¡la ¡ant¡ala¡ ta-!& ,ttet;tii,.¡;rysii $-¡ ii, |q a.a_ vviiii.7i.7¡ ¡,vv
servicios de Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, para apoyar las consultas
médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias - SApU ,,Dr.

Federico Puga Borne".

CONSIDERANDO:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillán Vieio
./iene a contratsr los se¡.,icios de don JUA¡! -a!!TON!O B-a33€.F-4. C.aJtlTO, ?"t" i .egral
el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores en el Servicio
¡{¡ 4r¡r¡i4¡ Di+a.!- ¡^ I t----^:^^ oAT I sñ- ¡:^.t^-i-- T).,^^ E ^--^' ..Li^_J^ ^- ^^[^r rlrrt< rq.rs lrrg{rfrwroü ur. I c,t crrlw r qyo l.,vrrrc , úr¡\.;<¡(¡(, cii .¿iiiis
Erasmo Escala N' 872; deb¡endo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos:
- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el

func¡onamiento del SAPU
- Reairzar apoyo en ia tjniciaci cie Famacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
- Registrar Ia información en fichas electrónicas del Sístema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respect¡vos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la D¡rectora del

Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas en
esta cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a dom¡ngos, no excediendo la
cant¡dad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
ró6^^ñaáh;r¡¡-¡ +á¡Áé efer:!1é- F! Farri¡¡ ..!a Ttrilq eóot I óñ é,, ^^ñi,,^r^ ñ^re._ .9€ si,.l'y -- -rrr 

=¿. -¡i iy¡j¡¡iu¡;¡vr :.v
podrán exceder la cantidad total de 1"232 horas durante la duración def presente
contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO,
una vez presiacio ei servicio, ei vaior por hora cie $5.2üi.- (cinco mii cioscientos pesos) o
su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
Ias horas trabajadas y su fracción de horas, contra bofeta de honorarios efectrónica la cual
debe contener la fecha de emisión (último día del mes de prestados los servicios al
finalizar jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre del convenio, CESFAM al que
presta los servicios, el mes de la prestación, número de horas y fracción eiecutadas);
previa certificac¡ón em¡t¡da por la D¡rectora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
r.(rn rÉnr(r§ rd qqr' (|eur, §lit trtÍ.¡üd ¡ ¡ rri \Ai ¡rt §idvu- iai rG Set-ViCiO, h-iiot_iire ire
act¡vidades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que
corresponda en la Unidad de Finanzas, a más tardar el primer dia hábil del mes siguiente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
realizará al mes sigu¡ente.

Se deberá adjuntar reg¡stro de as¡stencia digital el cual servirá para determinar la
prestac¡ón efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de bs honorarios serán cancelados uña vez recepcionados y revisados por
la Unidad de Finanzas o por la Subdirecc¡ón Adm¡nistrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve dfas hábiles del mes
-;-..i^á.^ ^ -a^.1,.-¿^ t- ----.-^¡L^ r_ t^_ ^^^^^ürgrrrsrrrs é etcl,(r¡€irra rs l,rc-rd\,tiii i. L¡i iús !J<i¡i,ü,s qiie uJt ícspüiioa, esios ñü-roiaíiüs
serán gancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 30 de marzo de 2023 y dwará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de agosto de
2023.

QUINTO: Don JUAN AHTONIO BARRERA CANTO, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud ñuble y de
acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.
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SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
ñracanta .lár rsr rlá ñr ré él .^nt¡2lr¡ e h.rn^r.r¡.ic co cr rc.riha an rrirtr rd ¡la lac f¡¡r rlfa¡lo< nr rc

se otorgan a la municípal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don JUAN
altt^ltt^ E)^ElEiEE A ,-alt?^ 'r1^-:^^ ^- T-¡---^-:- ^- lt:,,^t c.,-^-;^- ^^ ¡^-,J-a t^!-r I tttYEl \)uPEr rvr I

calidad de Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio
cualquier acc¡dente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administraclón del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados
reiacionaoos con ia prestación ciei seN¡c¡o será oe su exciusiva responsab¡i¡oao.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Don JUAN
ANTONIO BARRERA CANTO.

OCTAVO: Se cieja constancia que ei presracior de Servicios cieciara estar en pieno
conocimiento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhab¡l¡dades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la
i t.,^i^;ñ^ti¡^¡ 

^^ 
rrh¡ Áñ \/¡^¡^,¡.q, ,¡w.Hq,,vqu vs v, !,,,q, ¡ v ,slv-

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se
refleren al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o
par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.
lgual prohib¡ción reg¡rá respecto de los d¡rectores, administradores,
representantes y socros t[ulares del dtez por ctento o más de los derechos de
cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o c¿luciones vigentes
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes con el organismo de la Adm¡n¡stración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanouinidad v seoundo de afinidad inchtsive resoecto de las eutoridádes v de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel
de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por cr¡men o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el prestador de
setvicir¡s uiiiice su oficiu c¡ ius i;ierres asigrratius a su cargo en actividades pr.riíiiuo
partid¡stas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servic¡os
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡cipado al presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa, si así lo
est¡ma!.e conveniente nara los inlcrécee ml ¡nininalec nanándnca ñr.tññr.iññalrnañlé ñnr
los servicios efect¡vamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se reg¡rá por las normas del código civil, f,rjando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

OECimO TERCERO: Para consrancia cie io esripuiaoo en ei presenre Contrato a
honorarios, se firma en dos e.jemplares ¡gualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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Directora del establecimiento de salud que corresponda, o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No
215.21.04.004 denominada "PRESTACIONES DE SERVICIO EN PROGRAMAS
COMUNITARIOS
de Chillán Viejo.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Vigo, a 22 de marzo de 2023. entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No
13.842.502-9, ambos domiciliados en la c¡muna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelanle la Municipalidad y, Don JUAI{ ANTOT{IO BARRERA CANTO, Técnico en
Enfermería de Nivel Superior, eslado civil soltero, Cédula Nacional de ldentidad No
17.748.005-3, nacional¡dad Chilena, domiciliado en la comuna de Coihueco, Sector paso
Alejo S/n; en adelante, el(la) prestado(a) de servicios, quienes han convenido el siguiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipal¡dad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, para apoyar las consultas
méd¡cas y de enfermería en el Servicio de Alención Primana de Urgencias - SAPU'Dr-
Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de Chillan Viejo
v¡ene a c¡ntratar los servic¡os de don JUAN ANTONIO BARRERA CAilTO, para inlegrar
el Equipo de Técn¡co en Enfermería en Nivel Superior que realiza¡á labores en el Servicio
de Atenc¡ón Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne", ubicado en calle
Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser
evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para lales efeclos:

Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, deberá ejecutar las tareas especif¡cadas en
esta cláusula, en sastema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la
cantidad de 16 horas diarias. de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos. El Equipo de TENS SAPU, en su mnjunto, no
podrán exceder la cantidad total de 1.232 horas durante la duración del presente
contrato.

TERCERO: De tos honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Mun¡cipal, pagará a Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO,
una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.200.- (cinco mil doscientos pesos) o
su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
las horas trabajadas y su fracción de horas, contra boleta de honorarios electronica la cual
debe contener la fecha de emisión (último día del mes de prestados los servicios al
tinalizat jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre cjei convento, CESFAM ai que
presta los serv¡c¡os, el mes de la prestación, número de horas y fracción ejecutadas);
previa certificación emitida por la Directora del Establec¡miento o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener: el certmcado emitido por la D¡recc¡ón del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del serv¡cio, informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatona de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establec¡m¡ento que
coríespoñda en la Un¡dad de F¡nanzas, a más tardar el pr¡mer día háb¡l del mes sigu¡ente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
¡ealizará al mes sigu¡ente.

. Realizar apoyo en las ccnsuttas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionam¡ento del SAPU

- Real¡zar apoyo en la Unidad de Farmacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulanc¡a del Servicio.
- Reg¡strar la informac¡ón en f¡chas eleclrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del

Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

ENC_TRASPARENCIA
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Se deberá adiuntar registro de asistenc¡a dig¡tal el cual serv¡rá para determinar la
prestación efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n
ralni ¡nnfrnl sa ñ,irlrá ¡ ¡ear lihrn .lÁ firm.. a, ¡+ari:radn 

^árá r.las afa¡inc I a ¡r¡ ¡a rlahorá ccr
autorizado expresamente por la D¡rectora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados y rev¡sados por
la Unidad de Finanzas o por la Subd¡rección Administrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efect¡vo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestacón. En los casos gue corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

vvrrra r lr. E:.t prv§i,t¡r9 t ,ttuátlJ a tlu ua¡rus se ¡ñúi- 9i -iú ur lllat-zu ue ¿a¿ó y uulala
mientras sean necesar¡os sus servicios, siempre que no excedan del 31 de agosto de
2023.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don JUAN
ANTONIO BARRERA CANTO, Técnico en Enfermería en Nivel Superior, no tendrá la
caiioaci cie Funcronano Municipai. Hsi mismo, no serEl responsabiitoao oet municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡n¡strativa establecida en el Art. 52, dela
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asoc¡ado a traslados
relacionados con la prestación del servic¡o será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorar¡os será de exclusiva responsabilidad de Don JUAN
ANTONIO BARRERA CANTO.

f-lnTó\rn ' Qa z{aia aaae}.nr.ia ¡r rc cl ^ró.tá'{^' 
ia eanriaiac Aé.1-.- act-r an ¡lan^vv syF yuv É, rr --re.¡v ij=air¡¡ ú =üar;¡ v¡; i.,¡v¡ rv

conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a n¡nguna
de las inhabilidades establec¡das en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chillán Viejo.
Tener l¡tig¡os pendientes con la l. Municipal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
retreren al ejerctc¡o de derechos proptos, de su conyuge, huos, adoptactos o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.
lgual proh¡bición regirá respecto de los d¡rectores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad cuando ésta tenoa contratos o cauciones vioentes
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes con el organismo de la Administracón a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel
rie jeíe de Depariarrento o su equivaiente, irrciusive.
Estar condenada por cr¡men o simple del¡to.

QUINTO: Don JUAN ANTONIO BARRERA CANTO, se compromete a ejecutar sus
labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud ñuble y de
acuercjo a ias insrucc¡ones que ie impana ei Empieacior,
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DECIMO: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
s6¡/icios utilice su oficio o los bienes asignadoa a 8u cargo en actividad€s político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de ta Ley 19.949.
Su infracc¡ón dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

DECIMO PRIIIERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de ¡ndemn¡zac¡ón alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la lurisdicción de los Tribunales Ord. de Justic¡a.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la ilustre Municipalklad de Chillán Vielo.

En señal de aprobación pa

JUAN AN CANTO PASTENE
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